
 

DECRETO 1215 - RAOHE 

Tabla 10: Parámetros adicionales y límites permisibles para aguas y descargas 
líquidas en la exploración, producción, industrialización, transporte, 

almacenamiento y comercialización de hidrocarburos y sus derivados. 

 

Parámetro Expresado en Unidad 
Valor límite 
permisible 

Cloruros Cl- mg/l <2,500 

Sulfatos SO42- mg/l <1,200 

Fluoruros F- mg/l <5,0 

Cadmio Cd mg/l <0,1 

Mercurio Hg mg/l <0,01 

Níquel Ni mg/l <2,0 

Selenio Se mg/l <0,5 

Cianuros libres CN- mg/l <0,05 

Sulfuro de hidrógeno H2S mg/l <0,0002 

Demanda bioquímica de oxígeno DBO5 mg/l <40 

Fenoles  mg/l <0,15 

 

  


